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MESA SECTORIAL 2/6/2021
Ampliación de las guardias en
los Juzgados de Motril durante
el período estival de verano y
hasta  la  finalización  del
ejercicio 2021.

CCOO ha solicitado ampliar el servicio de guardia a todos los juzgados costeros
de Andalucía, y en el caso de Granada que se incluya a Almuñécar.

Esta ampliación de guardias comenzará el 28 de junio hasta final de
año, en los Juzgados motrileños.

CCOO ha exigido que se debe incluir a la totalidad de la plantilla de los Juzgados que
realicen la guardia, como en el caso de los Juzgados que tienen Registro Civil.

CCOO ha solicitado que se amplíe el número de funcionarios/as de
guardia en la Fiscalía de Motril.

....la  medida  de  ampliación  de  la  guardia  a  la
totalidad  de  la  plantilla  es  resultado  de  las
evaluaciones  de  riesgos  psicosociales  que  se
realizaron  a  finales  de  2017  en  tres  grandes
ciudades costeras de  Málaga,  como cumplimiento
del  requerimiento  de  la  Inspección  Provincial  de
Trabajo y Seguridad Social de Málaga de fecha 2 de
octubre  de  2015,  a  instancias  de  la  denuncia
presentada por CCOO en Mayo de 2015???

CCOO ha reiterado la solicitud de la Junta de Personal de Granada para que en el
S.C.P.J de Motril se amplíe la plantilla en al menos un funcionario/a de Auxilio Judicial y
otro/a de Gestión de refuerzo por la elevada carga de trabajo que soportan y que ha
quedado evidenciada en la memoria del TSJ de Andalucía.
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Orden de la Oficina Fiscal de la Fiscalía de la CC.AA y de la
Fiscalía Provincial de Granada:

– CCOO solicita que en la redacción del art. 7 se incluya la palabra  “todos” para
evitar disfunciones y discriminaciones en que los/as compañeros/as puedan hacer la
guardia y no sean excluidos discrecionalmente por los Fiscales.

– CCOO exige  un  estudio  pormenorizado  de  las  cargas  reales  de  trabajo  que
soportan los órganos que se vayan a verse afectados, y en base a estos datos
realizar una autentica negociación con los representantes de los trabajadores.

– CCOO dice NO a los puestos cubiertos por libe designación. Todos los puestos han
de ser cubiertos por el mecanismo de concurso general o específico.

REMUNERACIÓN: Adecuada y con revisión de los conceptos retributivos ligados
a  la  RPT  (Complemento  específico  y  productividad),  y  no  solo  para  los  puestos
singularizados, sino para todos los puestos

Revisión a los dos años de la puesta en marcha, sin dilación, para poder valorar de
forma adecuada las necesidades de adaptación de las RPT a las necesidades reales.

En  el  caso  de  las  Fiscalías,  CCOO defiende  que  se  cumpla  el  criterio  de  un
funcionario por fiscal en las plantillas, y por lo tanto se debe hacer el mayor esfuerzo para
que este objetivo se vea cumplido.

AUMENTO DE PLANTILLAS:
CCOO ha propuesto un aumento de:

Fiscalía Provincial: 1 Tramitador.

Fiscalía Superior: 1 Auxilio Judicial

Fiscalía Motril: 1 tramitador.

Fiscalía de Baza: 1 Tramitador.

DESTACAMENTO FISCALÍA DE SANTA FE: CCOO ha solicitado la creación de
la sección territorial de la Fiscalía de Santa Fe y Loja (con un total 6 juzgados) con una
dotación mínima de 2 Tramitadores.
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Orden  de  la  Oficina  Judicial  de  los  partidos
judiciales con cuatro juzgados mixtos y relación de
puestos de trabajo de Santa Fe.

CCOO ha expuesto  que en este Borrador

de trabajo  NO debería  haber sido objeto de
negociación hasta tanto no se haya revisado el
proyecto  piloto  de  NOJ de El  Ejido y  Vélez-
Málaga.

CCOO nos oponemos a que se asignen a
la  carta  y  sin  justificación  las  funciones  que
puedan corresponder a distintos cuerpos, y sin
que se garantice que si se realiza alguna de
las que conllevan un complemento mayor este
se  perciba  por  quién  es  arbitrariamente
designado.

PLANTILLAS: Sobre  las  plantillas  propuestas  no  hay  justificación  para  que

existan plantillas distintas según el partido judicial y/o la provincia. CCOO considera  que

el partido judicial de Santa Fe debería haber pasado a contar con el Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción Nº 5. 

CCOO hemos solicitado  que  al  menos  todas las  plantillas  sean  iguales  en las

oficinas judiciales de partidos con 4 juzgados mixtos, igualándose por aquellas con mayor

plantilla y no a la baja. 

Por ello, CCOO ha solicitado la creación de 3 plazas del cuerpo de Gestión en el

partido judicial de Santa Fe. 
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JUZGADOS  DE  PAZ: CCOO hemos

solicitado que se modifique la plantilla propuesta, y

se acabe con la situación irregular de que existan

juzgados  de  paz  donde  no  existen  Gestores  en

funciones de Secretario ni tal Secretario designado

y  sólo  y  únicamente  exista  un  Gestor  que  está

permanentemente en sustitución de ese Secretario

inexistente  (lo  cual  carece  de  toda  lógica  y

administrativamente  supone  una  sustitución

irregular). 

Igual problemática existen en aquellas situaciones, donde sólo hay un Gestor en

funciones de Secretario sin posibilidad de ser sustituido en ausencias. Por ello, CCOO ha

solicitado que se creen las siguientes plazas en los Juzgados de Paz de Granada:

• J. Paz Alhendín: 1 Plaza de Gestor en funciones de Secretario.

• J. Paz Cullar-Vega: 1 Plaza de Gestor en funciones de Secretario.

• J. Paz Gabias: 1 Plaza de Gestor.

• J. Paz Vegas del Genil: 1 Plaza de Gestor en funciones de Secretario.

• J. Paz Villa de Otura: 1 Plaza de Gestor en funciones de Secretario.

Finalmente en ruegos y preguntas CCOO hemos preguntado sobre los siguientes temas:

– CCOO ha reiterado la petición de al menos un Auxilio Judicial y un Gestor en el

Servicio Común del Partido Judicial de Motril.

– Calendario  Laboral  2021: a  falta  de  información  por  escrito  del  Ministerio  de

Justicia, se va a prorrogar el Calendario Laboral del año 2020 para el presente.

– Refuerzos de Auxilio por Covid:  prórroga al menos 3 meses. Y los refuerzos en

general se mantendrán en un 98% atendiendo a la carga de trabajo y peticiones de

los Letrad@s en cuanto a su mantenimiento. 
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